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 13359 ORDEN JUS/2060/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de la 
Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximénez de 
Sandoval y Llosent.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de la Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximé-
nez de Sandoval y Llosent, por fallecimiento de su hermano, don Antonio 
Ximénez de Sandoval y Llosent.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

 13360 ORDEN JUS/2061/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Uztariz, 
a favor de don José Ignacio Vaillant Hormaechea.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Uztariz, a favor de don José Ignacio Vaillant Hor-
maechea, por fallecimiento de su tío, don Fernando Vaillant González.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 13361 RESOLUCIÓN 87/2007, de 4 de julio, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de 
determinadas actuaciones en el terreno de la formación, 
de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios.

Suscrito el 13 de abril de 2007, un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en materia de asistencia 
sanitaria y para la realización de determinadas actuaciones en el terreno 
de la formación, de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 4 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, M.ª Victoria 
San José Villacé.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la for-
mación, de la participación de la Sociedad Civil en la Defensa 

Nacional y de la Optimización de los Recursos Sanitarios

En Madrid, a 13 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Manuel Montero Vázquez, Inspector General de 
Sanidad de la Defensa, quién actúa por delegación de firma expresa para este 
acto del Ministro de Defensa, con arreglo al artículo 16 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Almudena Pérez Hernando, Directora General 
del Servicio Madrileño de Salud, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 27.2 a), del Decreto 14/2005, de 27 de enero, por el que se establece 
el Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, y 
en uso de la facultad establecida en el artículo 4.3b) de la Ley 8/1999, de 9 
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la 
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, en la redacción dada por la Ley 1/2001, 
de 29 de marzo, y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio 
Madrileño de Salud, de 24 de marzo de 2006, por el que se delega en el 
Director General, la competencia en materia de Convenios.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Defensa dispone de una importante red 
de hospitales que desarrollan una función de carácter logístico-operativo 
y constituyen una reserva imprescindible de acuerdo con los principios 
reguladores de la Defensa Nacional. Al propio tiempo, desarrollan una 
labor asistencial que permite mantener en tiempo de paz la necesaria 
actualización tecnológica de los centros y una adecuada formación del 
personal que en ellos presta servicio. Uno de los hospitales de dicha red 
se encuentra ubicado en la Comunidad Autónoma de Madrid, el Hospital 
Central de la Defensa «Gómez Ulla», que el Ministerio de Defensa pone al 
servicio del interés común, en beneficio de la población de dicha Comuni-
dad Autónoma.

Segundo.–El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el dere-
cho a la protección de la salud, encomendando a los poderes públicos la 
organización y tutela de la salud pública a través de las medidas preventi-
vas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 10/1994, de 24 de marzo, y 57/1998, de 7 de julio, establece en su 
artículo 27.4 y 5 que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comu-
nidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución en materia de sanidad e higiene, así como la coordinación hos-
pitalaria en general, incluida la de Seguridad Social. Asimismo, el artículo 
28 del mencionado Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la 
Comunidad de Madrid la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

Mediante Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, se han traspa-
sado a la Comunidad de Madrid las funciones y servicios que venía reali-
zando el Instituto Nacional de la Salud en materia de gestión de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social.

El Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, establece que 
al Consejero de Sanidad y Consumo le corresponde la propuesta, el desarro-
llo, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en materia de gestión y asistencia sanitaria, 
entre otras. Asimismo, le corresponden las atribuciones que, como Jefe de 
su Departamento, se recogen en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid; las 
establecidas en la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanita-
ria de la Comunidad de Madrid, y las que le otorguen las demás disposi-
ciones en vigor.

Tercero.–Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2001, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, entre las 
funciones asignadas al Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid, 
como garante del derecho de los ciudadanos de la Comunidad a la protec-
ción de la salud, y a través de sus organismos competentes, se encuentran 
los de autoridad sanitaria, planificación y distribución de los recursos 
sanitarios, ordenación de las prestaciones, contratación de servicios aje-
nos y coordinación de la política sanitaria, a fin de optimizar el conjunto 
de recursos y dispositivos necesarios existentes en el territorio de la 
Comunidad.

Cuarto.–Que entre las funciones que ejecutan, en el ejercicio de sus 
competencias, el Ministerio de Defensa y la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Comunidad de Madrid existen áreas de interés común tales 
como la gestión de situaciones de catástrofe y crisis, la formación de per-
sonal sanitario y la optimización de recursos.

Quinto.–Que el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» dispone 
del suficiente nivel técnico-asistencial y capacidad de prestaciones como 
para atender con plena eficacia determinado exceso de demanda asisten-
cial del Sistema Público sanitario de la Comunidad de Madrid, por lo que 
resulta conveniente la colaboración entre las redes asistenciales del 
Ministerio de Defensa y de la Consejería de Sanidad y Consumo, así como 
de los profesionales que las asisten, de tal manera que redunde en mejo-
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res prestaciones a los beneficiarios de la asistencia sanitaria pública de la 
Comunidad de Madrid.

Sexto.–En base a lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
fecha 27 de octubre de 2004, se suscribió Convenio General de Colabora-
ción en materia de asistencia sanitaria entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid, con una vigencia de dos años desde el día de su 
publicación (25 de Enero de 2005). En su Cláusula Quinta, se establece la 
necesidad de suscribir con carácter anual, una Cláusula Adicional al Con-
venio para determinar las variables técnicas, asistenciales, económicas y 
de cualquier otra índole en las que habrá de materializarse el Convenio en 
cada periodo, como consecuencia de ello, también se suscribió y publicó 
la Cláusula Adicional Primera, cuya vigencia finalizó el 25 de Enero de 
2006, sin que se haya llegado a suscribir una nueva Cláusula Adicional en 
la que se materialice el Convenio hasta la finalización de su vigencia, 
motivo por el cual se procede a la rescisión del antiguo y a la realización 
de uno nuevo que venga a atender, además de las necesidades previstas, 
en el firmado el día 27 de octubre de 2004, otras necesidades no contem-
pladas en él, así como facilitar la continuidad de los servicios prestados a 
su amparo, tanto en su aspecto asistencial como económico.

Séptimo.–El Convenio suscrito está expresamente excluido del ámbito 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas según lo especi-
ficado en dicha ley.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ambas 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio General de Colaboración 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto establecer las bases de relación entre el Ministerio de Defensa y la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid en materia 
de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas actuaciones 
en el terreno de la formación, de la participación de la sociedad civil en la 
Defensa Nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, dentro 
del ámbito de competencia de cada una de las partes, con vistas a la utili-
zación de los recursos que se detallan a continuación.

Segunda. Alcance y características de la colaboración en materia 
de asistencia sanitaria.

1. El Ministerio de Defensa colaborará a través del Hospital Central 
de la Defensa «Gómez Ulla» en la prestación de asistencia sanitaria espe-
cializada a los usuarios del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid en las siguientes áreas y alcance:

1.1 Teniendo en cuenta la consideración de hospital público del Hos-
pital Central de la Defensa, ultimado el mapa sanitario y concretada la 
influencia de nuevos hospitales y de centros de especialidades cuya cons-
trucción está prevista o en fase de realización, y con independencia de la 
adscripción de pacientes que se establece respecto del área de urgencias, 
la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid, iniciará 
el proceso técnico de análisis y evaluación para determinar la adscripción 
voluntaria de población a dicho Hospital, que contemplará en todo caso, 
el volumen teórico máximo de pacientes asumibles, el nivel de calidad 
asistencial a ofrecer a los mismos y los recursos y reformas existentes a 
incorporar por el Hospital, para adecuarlo a prestaciones y niveles de 
calidad similares a los ofrecidos por la Red Hospitalaria de titularidad 
pública de la Comunidad de Madrid.

Este proceso, que se llevará a cabo durante el segundo semestre del 
año 2007, para entrar en vigor a partir del día 1 de enero de 2008, se for-
malizará en Cláusula Adicional al presente Convenio, e implicará el com-
promiso de la Consejería de Sanidad y Consumo a ofertar la adscripción 
voluntaria a este Hospital, aplicando criterios de proximidad, a una pobla-
ción próxima a los 110.000 habitantes, similar a la establecida para el área 
de urgencias, negociándose paralelamente la forma de financiación de la 
misma.

1.2 Las áreas de colaboración asistencial serán las siguientes:

a) Asistencia especializada en régimen de hospitalización.
b) Consultas externas.
c) Actividad quirúrgica:

Ambulatoria.
En régimen de hospitalización.
Utilización de las instalaciones del bloque quirúrgico por personal 

perteneciente a organismos o entidades dependientes de la Consejería de 
Sanidad y Consumo:

Opción A: Únicamente personal facultativo.
Opción B: Todo el personal sanitario y no sanitario.

d) Pruebas diagnósticas.
e) Procedimientos terapéuticos:

Rehabilitación.
Radioterapia.
Tratamiento radio metabólico de tiroides.

f) Tratamientos de diálisis:

Hemodiálisis.
Diálisis peritoneal.

g) Urgencias:

Urgencias no ingresadas.
Ingresos de urgencias.

A los efectos de la atención de urgencia, se adscriben las siguientes 
Zonas Básicas de Salud (en adelante ZBS), con sus referencias de pobla-
ción correspondientes al Padrón de Población de 2005: ZBS Vista Alegre 
1, correspondiente al Área Sanitaria 11, con una población de 25.911 habi-
tantes; Vista Alegre 2, Área 11, población de 24.074 habitantes; Aluche 2, 
Área 7, población de 39.538 habitantes y de la ZBS de Los Cármenes, Área 
Sanitaria 7, una población de 5.463 habitantes,

Delimitada por la Avenida de Nuestra Señora de Valvanera, correspon-
dientes a las secciones censales 10.082,10.083, 10.084, 10.085 y 10.086. 
Todo ello hace una población de 94.986 habitantes.

h) Otras prestaciones (marcapasos, stent, prótesis de cadera y rodi-
lla, tratamientos de oncología).

i) Cuantas otras prestaciones sanitarias estén incluidas en la cartera 
de servicios del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» y puedan 
necesitarse por el Sistema Público Sanitario de la Comunidad de Madrid 
y así se especifique en la Cláusula Adicional que al efecto se suscriba.

1.3 Las prestaciones incluidas en cada una de las áreas asistenciales 
objeto del Convenio tendrán, como mínimo, el alcance que establece el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y su procedi-
miento de actualización.

2. La colaboración en materia de asistencia sanitaria entre ambas 
instituciones para situaciones especiales, se someterá al acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento, pudiéndose aprobar por las partes, bien en 
Cláusula Adicional a este Convenio o en convenio de carácter específico.

El acuerdo determinará el alcance y condiciones de la colaboración y 
las contraprestaciones económicas correspondientes.

3. La definición y alcance de las diversas modalidades de prestación 
de servicios por el Hospital Central de la Defensa se especifica en el 
Anexo I.

Tercera. Condiciones generales de la prestación de servicios sani-
tarios por parte del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla».

1. La prestación sanitaria realizada por el Hospital no deberá afectar 
a su normal funcionamiento ni a sus normas de seguridad.

2. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», y en el ámbito del 
presente Convenio, debe adoptar las medidas precisas para garantizar la 
seguridad de los usuarios y trabajadores, así como la calidad de los servi-
cios que preste. En este sentido le es exigible:

a) El cumplimiento de las normas de salud laboral y protección 
radiológica, seguridad contra incendios, tratamiento y evacuación de 
residuos y, en general, la adopción de todas aquellas medidas que sobre 
estas materias vengan establecidas por las normas de carácter estatal o 
autonómico que sean de aplicación.

b) La garantía de igualdad de trato a todos los pacientes, cualquiera 
que sea su régimen de aseguramiento, o la entidad obligada al pago de los 
servicios recibidos.

c) La garantía del aseguramiento de la responsabilidad civil que se 
pueda derivar por las acciones u omisiones de naturaleza sanitaria o 
extrasanitaria del centro, empresas o profesionales que presten servicios 
en el mismo, cualquiera que sea su régimen de vinculación.

d) El cumplimiento de las normas sobre protección de datos en la 
forma prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de Datos de 
Carácter Personal y en el artículo 7 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
así como en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal de la Comunidad de Madrid.

e) El cumplimiento de los postulados éticos sobre buena práctica 
clínica, investigación, donación y trasplante de órganos, uso racional del 
medicamento y cualesquiera otras materias relacionadas con la actividad 
del centro.

f) El cumplimiento del derecho de los pacientes recogidos en los 
artículos 10 de la Ley 14/1986, de 25 de junio, General de Sanidad, 2 y ss. 
de la precitada Ley 41/2002 y 27 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.


